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:. 't• ;. • , , " los s u s c r i t o r e s . y u n r e a l l i n c a - p a r a los q u e no lo sean. ; . 

P A R T E OFICIAS; . 

i Del Golilerno jle provlncl». 

P R E S I D E N C I A D G L CONSEJO H E M I N I S T R O S . 

5 • S. M. :1a Reina nuestra Se
ñora, (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan, en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

ArTR!cni.TURA.=Nú m. 151. 

Hábicndomc hcclio 
presente la celosa So
ciedad de Amigos del 
País dé ésta cíiidád, 
la conveniencia dé 
ensa yar píi ijlicamenT 
te el arado y oíros 
útiles de labranza in
ventados por el indi
viduo de su miniéro 
D. Mariano Aivarcz 
Accvedo, de acut rdo 
con ella y con el in
ventor he venido gus
toso en designar pa
ra dicho acto el Sá
bado 23 del corrien
te á las 4 de la (ar
de en el sitio donde 
está formando el vi
vero agrícola la Jun
ta de Ágriculiura de 
esta provincia. 

Lo que se inserta m 
el Boletín . oficial á fin 
de que llegando á co
nocimiento de los cul
tivadores de esta pro
vincia y demás aficio
nados al estudio de las 
mejoras agrícolas, pue-. 

dan asistir á dicko en
sayo,, tanto para exa-
tmnár la conveniencia 
de. aplicación de los ín-
dicadbs'xitiles á la agri
cultura-general, y en 
parliculár á la de esta 
provincia, como tam
bién para verificar 
pruebas análogas con 
otros que el interés por 
el mejor cultivo, y leí 
labóriosidád dé los con
currentes ofrezca en 
beneficio de aquella, y 
en muestra de los pro
gresos de la industria 
agrícola de la provin
cia: León 9 de Abril 
de Í'S W.—Genaro Alas. 

Xúm. 152. 

Comisión provincial de Esladislica. 

RECTIFICACIÓN DEL NOMENCLÁTOR. 

CIRCULAR. 

L a Comisión de Estadística 
gtneral del Reino enterada de 
las dudas que se han ofrecido 
á esla de provincia;al exami
nar los estados formados por 
los Ayuntamientos para la rec
tificación del Nomenclátor res
pecto á la inscripción de los 
corrales de ganado, palomares, 
colmenares y demás construc
ciones diseminadas por el cam
po cubiertas en toda ó en par
le, pero destinadas á satisfacer 
una necesidad de carácter per
manente; y también sobre el 
modo de relacionar los moli
nos sin hogar ó vivienda y las 
cuevas para guardar vino, ha 
resuello lo siguiente; 

1 0 Supuesta la necesidad 
de'comprender ¿n el! Nomen
clátor los corrales para gana
dos, majadas, palomares, colme
nares &c., claro es que deben 
inscribirse separadamente y ba
jo su nombre particular, aun 
cuando sea este el'del dueño ó 
inquilino,'siempre que no se 
hallen dentro del casco de laV 
poblaciones; y esto cóii'arreglo 
al espíritu de la Instrucción, y 
letra espresa del párrafo 4'.° de 
la ;CÍrcular!;aclaratoria:-de 5 de, 
Febrero, E l detenninar si un 
hpjar ó edificio está ó no com-
prendidó dentro ó fuera del 
casco de una población, no pue
de sujetarse á una medida da
da de longitud, siendo un pun
to de mera apreciación mate
rial; para gúiá de la cual po
drá servir de crilério. lo dis-
.pueslo en él.•rífenlo 16 . de, la 
Instrucción citada, 

2. ° Los molinos que fun
cionan sin interrupción deben 
considerarse como habitados 
constantemente, y ' clasificarse 
por lo tanto en la casilla 4* y 
no en la .5.a de los estados de 
inscripción. 

3, ° Las cuevas 'para guar
dar vino, asi como los pajares, 
corralizas y sitios análogos, de
ten inscribirse nominal y se
paradamente cuando no están 
comprendidos en el casco de 
las poblaciones, ni forman gru
pos tales que puedan conside
rarse como barriadas ó caseríos, 
según los artículos 15 y 16 de 
la Instrucción, conocidos con 
nombres especiales. Si pues las 
cuevas á que se hace referencia 
no constituyen tales agrupacio
nes, por mas que se enCitentrén 

contiguas o muy próximas en
tre 5¡,^habrán de inscribirse se
paradamente. : 

E n su consecuencia y apa-
réciehdó de los estados • recibi
dos hasta, la fecha que mu~ 
chos Ayuntamientos han deja
do de comprender en ellos los 
palomares y otras conslruc-

. cioms inhabitadas y las cue
vas para guardar vino, inscri
biendo otros estas .últimas en
globadas con los edificios de 
los, pueblos á que pertenecen, 

. á pesetr de no hallarse dentro 
del casco de los mismos, cuan

tito..según lo resuelto por ta 
superioridad deben aparecer en 
renglón separado cada grupo 
de edificios, y construcciones ó 
una por una si se. encuentran 
diseminadas por el campo, es
presando en la 1.* casilla de 
la relación el nombre del sitio 
en que se hallan construidas 
y , en su defecto, el del dueño 
de las mismas, conforme á lo 
dispuesto en la circular publi
cada en el Boletín del 14 de 
Febrero último; encargo á ¡os 
Alcaldes que sin pérdida de 
tiempo remitan un estado adi
cional visado por los Coman
dantes de los puestos de l a 
Guardia civil, arreglado a l 
modelo que se inserta á conti
nuación, á fin de que el No
menclátor de los respectivos dis-
trilos resulte tan exacto en el 
número de localidades y en l a 

•clasificación de las 'construccio
nes como es necesario para que 
llene el objeto con que se ha 
dispuesto tan importante tra
bajo. Li on 12 de Abril de 
l 859.=Genaro Alas, 

•- : •• . . . . ' i 
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Partido judicial de Ayuntamiento de 

ESTADO adicional para la reclificacion del Nomenclálor. 

i 
2 

;sT 
4 

"5' 

7 

'9 

'10. 

•fO-

NOJIIIIIES DE LAS F O l l l A C I O N E S Y V I V I E N D A S . 

Calaveras (I) . . . . . . . . ; 

Colmenar de Sanios Morlihezr 

Cueva Ramón Férnandéz.-. 

Cuevas de Antonio Pérez.. . 

Molino de Juan Redondo. . . 

¡ Molino de Sebastian' Romo< . 

Valdegeliz. . - » • - . '.• •. - i 

Vaid^sgino, ., . . . ,., . .. 

Baríera».. . - . •, -.. 

Vilíacarbiéi: . .. . . 

C L Í J E 
d i las inisir iDs; 

Píltirqates. 

Cóltnennr. 

W. 

Molino. 

Id. 

•Majada i 

s. 

"Pojotnar. 

DISTANCIA 
4 IB- cabuzif <lel 
' A y o n l a m i e n t o . 

100 gásds. 

2 leguas. 

'60iO-*Sris/ 

'A'de.legu», 

V. legua. 
.j - . 

1 .legua, 

8ti0 -paios; 

' Vi legua. 

:BO.paíKs. 

'/< de legua 

E D I F I C I O S T I IOGAIIES. 

Constan* T e m p o . . 
t é i u e n l e . r u l m e n t u . 

i . ' 

TADOS. 

: <& 

: 10 

i ; : 

26 

EDIFICIOS. 

De 
t í a p i so . 

De 
dos pisos. 

7.' 
4 

T ' 

De 
(res p i sos 

.pe m a s 
d e Lres 

^ p i s o s . 

fJOGAHlíS 
ó « á : 1 

CUOVÜS," 
c h o z a s , 

e t c . 

I I . ' 

• 

•••fr 

'2 

' .TOTAL 

l i á V í c i o s 

2 

1 

i : 

"''í. 

:?r 

. '.i,' 

» 
40 

' ' ( L Ü Ó M T D f e L S E L L O S ) ' 

0B5ÉfeViCÍÓNÉS rDE 'ÉÓS' iÉtíMÁNiDANTTES DEÍMiS; PUESTOS . DÉ i GUARDIA CIVIL. ; 
• :V " " • ' " • * M " I R ir¡,nn(jr<-ri". > • . . . . . . , . . . —v7^,..-.. 

" '(1)'"%¡ alguno i l * |Ó9 ediOcios qî e se.ailieionan i? halla en »lgi)no dé^ba-Ulioriitlielii^ln¿M^fri^r 'ettk^^*¿'•rtN'^í'í^'«ji^íífe.•.••'Í'.'H •«••tjh-i'»-
•''seitlé^l ftrttiar'erndnieiiiatíler'geliéfai deí:tf islir'iió/• ; ' • " : ' ' ' "• ' : ' " . . , ' ' " ^ • ''•'•• 

••'•'••' 'Nálíi.íSS'. :' 

' ^Nameíáfclon'de'eiliflbidíi 

_ "'_. .CmcvLAR. . 

• dL, pesar de hahcSr- tíimsT 
•..c.uri;id,o-,:ccnii:;eace8ft'' et; .pinico 
fijado, pai a, uumeraejpmde 
•IoiS',.cdHi<fiosiai».:'.lft Hoal qr' 
, dgn, ie.50,- dp.-WñwíthitQ-úlí 

Lantrciijitiilw'cl' resúmen del 
. j^esuliado de <lfchai opewícfen 
^cn- la.'forma xjue en- 1»- GVÍST 
•.m? se. dj^tofte,, viniendfli- í 
iiiM ĵi'iz^r; 4»ti. paüMs- anat'sn 
injuítiiicable d.omow l», acti-r 

; JVid ad,> dc^plcgAda |«Qr'loA:dü'* 
mas. de la. ncia,.. ptiestto 
qjiCj.ppi; faib» díS datos.-co.nji 
.píelos,, np, [Ku«de..C^ei.(8«b.i.ei''! 
. no fací lila i' ál a S|ipepiouidad 

la^. noticias, .que: sobre • el) par^ 
tic.ular. tienci.reclauwdas. II(t-

. biendose GipcMladq «on opoi-
. tunidad las aclaiiDciones cOf-
.i'csjiondientes.: hallándose, 

. por, otra parte, los. Ayunla -
mienlosautoi'izailospaiíidis-

. poner de los fondos necesa-

•pios para 'ést? atención, "y, 
' jWr" ú l t imo , ' Véncrdó' hape' uñ 
'nie? él" jílazo' señalado para 
los' trabajos, lia llegado , el 

''¿aso '.de ápélár á IPS inedíos 
cóérc i t i vos 'ya que.'para ¡iU 
gunos los frecueiités réciier-
dús Dan jpásaidti diiSapeicibi-
tlfcís. Qiléiiiii'áTi cn su conser 
ciiéhciá inciírsos en la inulta 
d é ' 2 0 0 rs. los Mtíál i lcs de 
los difetrilos que á; corttinúa-
tibn'«fe espresau, qiic son los 
que en esta feelia aparecen 
en1 deseiibicrlof si para el 2 ü 
dbl ai; ttial' ño rehi i ten- ]i>s' rti-
ferí'dós estndtts es lcndidós en 
lo forma''que cspi esa el m o -
dúlo publicadó en< el' Boletin 
^licihl-del t'4 de l ínero u l -
timo. León 15i de A b r i l de 
i 0 6 9 ^ G e i ) a r o Alas . 

Aijuntainicnlqs á que se i e -
fiere, ¿a. circular que.precede. 

Astórga. 

Bennvides. 
l,U«lb.anal del. Caniíno. 

" L a Bf lñé ia . ." 
.no.l)led>} de Ja y.aldoernja». ; 
S.;'Cristóbal! de'ia! i'.olantcfai 
Vil íhr t i icA 'a-de "Jéi'múii. ' 

León. : 

Cimáncs: dcL T c j ^ 
<;líP?j(8, dc¡Abajo . 
Cuadros, 
( ¡ a n a f e . 
Lcoh. ' 

' Onzonilla. ' 
'It iüseco'dc Tapia . 
•Vaídes'ógo dé Abajo; 

"VillÜfááe. 

Muriat;, . 
Barrios de Luna. 
Inicio. 
Murías . 

Pon ferrada. 

Albares.. . 
líi'.mbibi'C. 
Cabanas, l iaras. 
Castrillp de. Cabrera. 
Castropodamc. 
Folgoso., 
Igücffa. : 

ü'ágó dé 'Carú'ccdó^ ;' " 
iISocó<la¡" . . 
'I'onfefrada;. 
Puente ;I)piii¡ngq: ITlprqz.; • 
Tprenp, •;' 

Rfañb. 

Crstierna; 
Oseja de Sajanibrc.. ;, 
l'osada de Valdcon. 

. Sahágun.-
Castrotíerra. 
Cordal iza del; Pino. 
Sahagun. 
Valdcpolo. 
Vll laniartin de I ) . Sancho. 

P'aléncia. 
Ardon. 
'Paja res de los Oteros. 

Lf i Ceci l ia . 
Cármenes. 
L a Pola de Gordon. 
S tá . (bolomba de (üurueño. 

VUltifvañca. 
Itcrlanga. 
Cacabelos. 
Camponaraya.' 
Gorullón. 



I , .. . 

I^aLcro. 
Pórte la; 

'SaDccdo. 
Trabadclo. 
V'figfá 'db Viilcarce. 
YUIádecanc». 
Villafranca. 

N á m . 154. 

I>6iitfli.=^5uiaínlslroi.=Alojam[enlos.=llagRgca. 

GiacuiAn. 

'Eo>Í5; de.Marzo ú l t imo 
' se Kan dirigido :á Jos A l c a l 

des de esta provincia, finco 
estados á fin de que ú la ma
yor brevedad les devolviesen 
á eite Oo.biei'no, conslgnan-; 
dd en los niisiuos las noli-', 
dias que sobre pósitos, suiiii-

. riistros, alojamientos y bagá-; 
jes; se les reclamaban. En- la 
'orden, que - á dichos estado», 
acompañaba se hacia cnten-
dér á' aqúéllds la necesidad' 
iíe reunir con. prontitud da-, 
tos exactos refcrcnlcs á los' 
espresados ramos y séi vicios; 
pero con; disgustu adviertb. 
que, á.pesar de haber facili
tado' sXi'formación cuanto erai 
posible, todavía se cnciien-
tráii éii descubierto 'algunos 
disteitos municipales, ballánr 

. dosc por ésta causa imposi
bilitado este Gdbiefno de fa
cilitar á la Superioridad los 
resúmenes qoe con urgencia 
tiene reclamados. ''I'réciso 
es por lo tanto que los que 
no han cumplido este servi
cio lo ejecuten antes del 2 5 
del actual, teniendo eutendido 
que quedarán incursos cu la 
multa de 2 0 0 rs. los Alcal 
des que en el espresado di» 

: resulteñ en descubiertó. León 
í *a dt A b r i l de 1 8 5 9 . = 

"Genaro Alas . 

N ú m . 1 5 5 

L a Dirección, general de 
Conlaftilidnd de la I/itciciula 

.públ ica , en S del aelual me 
dirige' la circular siguiente. 

»Esta Dirección {jeneral 
se ocupa, activamente en ul
timar las liquidaciones del 
capital correspondiente á (Cor
poraciones civiles por efecto 
de las ventas de fincas y r<-. 
denciones de censos, verifi
cadas en virUul de las leyes 

• en t." de Mayo de Í 8 S 0 y 
11 dv Jul io de i i l i i G , d fin 

de pasarlos & la Dirección 
general de la Deuda para que 
se espidan á favor, de los in
teresados las ínscrí[K'í(!¡ics;¡ii-
trasferibl'es de la 'rcula dél 
5 por 100, á que tienen de
recho con arreglo, á la ley de 
l . " del actual. 

E l exámen de las. expre
sadas liquidaciones se prac
tica por el orden de su ' en
trada en esta oficina general, 
sin preferencia alguna. E s ' 
inútil por consiguiente, que 
las 'Corporaciones interesa
das se valgan de: agentes, 
que .les ,causarán dispendios, 
y cuyas gestiones: solo pro
ducirán por resultado que 
pierdan el tiempo en esta.Di-. 

: reccíon. los encargados- do es
tos iiuportantes trabajos, ¿ a 
Gacela .anunciará las liqui
daciones que se pasen á la 
Oéuda publica para' la expe
dición de las correspondien
tes inscripciones. 

S írvase V . S . hacerlo co
nocer á las Corporaciones y 
Estabtecimientós de esa' pro
vincia 'por el Bóle l ia oficial, 
ó del modo que juzgue mas. 
oportuno, asegurándoles qiie 
esta Dirección:no descansará 
basta conseguir,'secundando, 
lós deseos del' Gobierno de 
S. M . , que se liquiden con. 
la prontitud posible los cá« 
pítales que le pertenecen.— 
Del recibo de esta circular y 
de su cuinpliiuicnto se servi
rá V . S. darme puntual avi
so.» 

L o que me apresuro á hti-
cer notorio d los ¿ y u n t a -
«lientos y demás corporacio
nes interesadas en: las liqui
daciones qiie se indican, á los 
efectos oportunos. León 15 
de Abril de 1859 .=Ge / inrp 
Alas. 

(GACETA DEL 8 VG ABDIL NUM. 98.) 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Siv. Visto el expe
diente de la carretera de Itúr-
gos á Bcrecdo, relativo á que 
pase al listado y se abonen 
las obligaciones • hasta ahora 
no satisfechas de este uami-
uo, rigiéndose como todos los 

3 -
demos del Reino, y teniendo 
en cuenta el dictámen emiti
do por .el Consejo de í l s iado , 
S . , M , la Reina (Q. D,.G.)TSC 
ha servido resolver lo si
guiente: 

1.° Pirra el día 4 de Ma
yo próximo se celebrará en 
Madrid una reunión de las 
acciones de la mencionada 
carretera de Burgos á Ucr-
cedo. y los comisionados qile 
elijan las Diputaciones pro
vinciales de Burgos, Avi la , 
I i eon , Patencia, Salamancfl, 
Scgovin, Sor ia , VaJIadoli'd, 
Zamora y L o g r o ñ o , que de
berá ser presidida por la per
sona que designe el Gobier
no, con, objeto de que se tran
sija sobre el importe de las 
cánlidades que; á aquellos 
se. adeudan , para proceder 
después a presentar, á las 
Cortes el oportuno proyecto 
de ley en que se determine 
la proporción y la forma en 
que dicho importe lia de ser 
'satisfecho' por el Estado, y las 
citadas proviucias. 

•2.°- Los Goberriadorcs de 
las provincias menciónadas 
deberán tener.cntendido, que; 
si, por negligencia ó abando
no no' nombrasen las Diputa-
ciones para él dia 4 de M a 
yo los comisionados que han 
de-representar sus intereses, 
lo 'hará el Gobierno de ofi
cio, debiendo aquellas pasar 
por lo que estos acuerden, y 
la Junta determine con apro
bación, del Gobierno, 

5;° E l Gobernador de 
Burgos hará saber1 esta reso
lución por medio del Boletín 
oficial y po£. los démas me
dios que estime convenientes 
á todos liis accionistas del 
camino de liercedo, pava que, 
poniéndose de acuerdo, eli
jan el comisionado ó comi
sionados que hayan de re
presentarlos en la reunión 
que se celebre, los cuales de
berán ser autorizados con los 
correspondientes poderes para 
transigir en su nombre este 
asunto con arreglo A las ins
trucciones que tengan por 
conveniente darles. 

De IVeal orden lo digo á 
V . ' l . para su conociiiiieiito y 
efectos correspondien tes, Dios 

guardo á V . I . muchos años. 
Madrid 2 8 de Marzo de 
18íS9.-=Corvcra.=Sr. Direc
tor general de Obras pú
blicas. 

Núm. 156. 

Sección de BeneGcencia j Sanidad. 

En circular de 27 de Enero de 
ale año dije á los Alcaides constt'fu-
ciomles lo siguieiüc. 

•Remito á V. el adjunto modelo 
para que cifiéndose...estrictamente i 
todas sos cnsillas-mii lo devuelva lle
no en el perentorio.é improrogablé 
término do los ocho: primeros días 
del mes y siempre con referencia al 
anterior, dando principio i esta ope
ración contando los nacidos, casa
dos y fallecidos que hubiere habido 
en.Noviembre último y asi sucesiva
mente no solo en ese Ayuntamiento 
sino también ea todos los lugares, 
aldeas y caseríos-sujetos i-su juris-
dicion.. 

Al;realizarjestai tan interesante 
operación.vse pondrá :Vide-acuerdo 
con el Médico ó Cirujano titular de 

, efse Municipio ó: con¡ el Subdelegado . 
• del Partido, cuyos foncronarios de
ben contribuir'por'su parte á qua 
esta dláposicionj súpéifior so cumpli
mente de Heno cdri'de'smé'ro'y exac-
titud qúese apetece,; y sacar copia 
del diolio modelo en ún pliego ó los 
que se necesitasen, po'es algunos Al
caldes tienen la cóstiimbre mal en
tendida: de devolver satisfechos los 
mismos documentos jque por este 
Gobierno de provincia- se les r«nesa. 

DeK recibo de esta circular y de 
quedarfentprado me dará V. el opor
tuno aviso. advirtiéndole que incur
rirá en mi. desagrado aquel Alcalde 
que noílo verifique," 

Veo con disguslo' que algunos Al
caldes demoran h remisión mensual 
de estos alados, siendo un obstáculo 
para que yo pueda elevar el general 
al Gobierno' de S. M. en la época 
oporiuna; ati pues, si en lo sucesivo 
«o son mas exactos en camplimienlo 
de este' deber, me vería obligado i 
enviar plantones a su cuenta que re-
cojanjdichoi doéñméiitós. téon 13 de 
Abril de l859.=G«iíiro Alas. 
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SANIDAD. 

PROVINCIA D E Í.EON. PARTIDO DE AYUNTAMIENTO D E ASO D I 

ESTADO que comprende el número de nacidos y muertos en los putt lqi d i uta provincia l ^ t i mes i e • con i ipr i t ion i i j a s i n f i i m i i t i e s de que I t tn f t l l e i i d : 

K A C I I I U S . 

Varones , H e m b r a s . 

SOLTEMS. 

' V a r o n e s . H e m b r a s . ' 

^ « D Í B T O S . . 
CASADOS. 

Varanes . Hembras . ' .Va rones . l lorabras . - ' 
'- E n f e r t n t d a d e s 

d e - q u a b a n ra l l ec ld» . -
C n 

a u x i l i a EicuI la t iTO. 
S i l -

a u x i l i a É c u l t a f i * * . 

Fecha. E l Alcalde, 
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